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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI"IDO:

Que, es polftica del Minislerio de Educación garantizar el buen inicio del año
A escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compomisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 2994, Ley de Refoma Mag¡sterial dispone que

vacantes ex¡stentes en las ¡nstituoones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das v¡a concüfso

contratacrón doc€nte;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nalidad permitir la contratación temporal del profesorado en insütuc¡ones educalivas públ¡cas de educeción bási:a y técnim
productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimbnto para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

educación bás¡ca y técnico prodrJctiva, a que hace referenc¡a la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposic¡ones, con la finalidad de estabbcer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de c¡ntratación docente / Jefe de Recursos

nos, con elvisto bueno de las dependencias conespond¡entes de le UGEL, el conúato suscrito entre el docente adjudicado y

titular de la entidad, yi

De conformidad con la Ley N" 28&4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisteriai y su mod¡f¡catoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiim para el Año Fiscai 2023, Ley N"
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

por el Gobremo Regional y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimienlo Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servic¡os peconales según el

anexo que forma parlé de la presenle, suscfito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones
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ARIICULO 2'.. ESTABLECER. cglbrrE al Anexo 1 del Decreh Suprer¡ N'001-
EDU, que contiene el docurnento "Contrato de Servic¡o Docente', es causal de resolución del confato cualqu¡era de los notivos

señaHos en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a h cadena oresuDuestal cofiespondiente de acrcrdo al Texto

Úni;o Odenado del Clasifcádor de Gastos, bl como lo dispone La L€y N" 31638 que apruebs el Presuruesto del Secbr Públ¡co para el Año

ARTÍCULO 1".. i{OTIFICAR, h pr€sente resolución a la parle ¡nteresada e insbncias
pertinentes para su conocim¡ento y ácciones de Ley.

Regstrese y comunquese.
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